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BOLETÍN
DB LA PROVINCIA DE MADBXD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abril de 1858)

8e publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales di Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, linea oOficiales fuera Ae Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48. fracción 0,50 pénalas

ídem judiciales, línea o fracción 1,00
—

Idmoficiales, línea o iracción ....... 1,00
—

ídem particulares 2,00
—

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle dePeligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente ñor mediodecarta ala Administración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Númerosuelto, 50 oéntl mo»
A particulares, ©O o6ntl__iea

de 1920 (D. O. número 131) hasta lle-
gar al sueldo de 6.000 pesetas anuales
(tercera categoría). Los aspirantes
acreditarán por certificado legal la
posesión completa de laMecanografía.
El que resulte designado para cubrir
esta vacante podrá ser destinado a
cualquiera délas unidades, Centros, o
dependencias del Cuerpo de Ingenie-
ros en la Península, Baleares, Cana-
rias o Marruecos.

acreditar por certificado legal poseer
la talla de 1,670 metros y haber ser-
vido en Cuerpo montado.

PARTE QFIGÍflli 267. ídem de Villalvillaa Pezuela
de las Torres, con 8i2,50 pesetas.

268. ídem de Cercedilla a la esta
ción, con 1.000 pesetas.Su Majestad el Rey Don Alfon- 1.143. Dos Guardias de Policía ur-

bana de Infantería, a ocho pesetas dia-
rias (segunda categoría.) No exceder
de treinta y cinco años de edad yacre-
ditar por certificado legal poseer la
talla de 1,670 metros.

269. ídem de San Fernando a Me-
jorada, con 500 pesetas.

«o XIII(q. D. g.), Su Majestad, la

Reina Doña Victoria Eugenia, y 270. ídem de Villaverde, con 850
pesetas.S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-

271. Doce plazas de Peatones del
extrarradio de Madrid, a 1.500 pese-
tas. Tienen la obligación de auxiliar
en la conducción, carga y descarga de
la correspondencia y efectos del ser-
vicio postal en las oficinas fijas y am-
bulantes, y practicar cuantos servi-
cios compatibles con el suyo le enco-
mienden los Administradores.

lantes y demás personas de la Augus 1.144. Dieciocho operarios de lim-
pieza, a 6,50 pesetas diarias (primera
categoría). No exceder de cuarenta y
cinco años de edad.

ta Real Familia, continúan sin nove- COMANDANCIA GENERAL DEL
CUERPO Y CUARTEL DE INVA-ciad en su importante salud

L1D0S 1.145. Dos vigilantes de arbitrios
sobre artículos de consumo, a siete
pesetas diarias (primera categoría).
No exceder de cincuenta años de edad.

521. Mozo sirviente, con 1.434 pe-
setas anuales de sueldo y 1.186 de
gratificación (segunda categoría) .Acre-
ditar por certificado legal poseer el
oficio de electricista.

Rdministpación CentPal
1.146. Tres Peones sueltos del ser-

vicio de aguas potables, a 6,50 pese-
tas diarias (primera categoría). No ex-
ceder de treinta y cinco años de edad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS SECCION DE TELÉGRAFOS

480. Treinta Repartidores de Te-
légrafos, a 1.500 pesetas anuales (pri-
mera categoría). No exceder de cua-
renta y cinco años de edad. Prestarán
servicio donde designe la Dirección
general según las necesidades del ser-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA YBELLAS ARTESJunta Calificadora de aspi-

rantes a destinos públicos 1.147. Cuatro Peones de Vías pú-
blicas del Ensanche, a 6,50 pesetas
diarias (primera categoría). No exce-
der de cuarenta años de edad.

Dirección general de Bellas Artes
CONCURSO DEL MES DE OOTUBRE DE 1929 529. Guarda nocturno del Museo

de Arte Moderno (Madrid), con 1.500
pesetas anuales de gratificación (pri-
mera categoría).

Destinos vacantes aproveer en concurso
de méritos entre las clases e individuos
de tropa del Ejército y Armada, con
arreglo a lo dispuesto en el Real de-
creto ley de 6 de Septiembre de 1925
y Reglamento para su aplicación e
instrucciones que se consignan al final
de esta relación.

VICIO 1.148. Dos suplentes del servicio
de Alcantarillas del interior, a 6,50
pesetas diarias (primera categoría).
No exceder de treinta y cinoo años de
edad.

DIRECCIÓN GENERAL DE SA
ÑIPAD 530. Vigilante nocturno del Museo

Nacional del Prado (Madrid), con
1.500 pesetas anuales de gratificación
(primera categoría).

481. Guarda jardinero del Sanato-
rio «Lago», en Tablada (Madrid), con
1.500 pesetas anuales (primera cate-
goría). Acreditar por certificado legal
poseer el oficio de jardinero.

1.149. Suplente del servicio de Al-
cantarillas del Ensanche, con 6,50 pe-
setas diarias (primera categoría). No
exceder de treinta y cinco años de
edad.

531. Guarda jurado del Museo de
Ciencias Naturales, con obligación de
cuidar del jardín, con 1.500 pesetas
anuales (primera categoría). Acreditar
por certificación legal poseer conoci-
mientos de jardinería.

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
CIÓN.

-
DIRECCIÓN GENERAL

DE COMUNICACIONES.
—

SEC-

482. Dos Mozos enfermeros del
Hospital de la Princesa (Madrid), a
dos pesetas diarias (primera catego-
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad.

1.150. Dos Mozos de cuadra del
servicio de limpiezas, a 6,50 pesetas
diarias (primera categoría). No exce-
der de cuarenta y cinco años de edad.

CION DE CORREOS

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA Diputación Provincial de Madrid
PROVINCIA DE MADRID 4?5. Enfermero en el Manicomio

de Santa Isabel, de Leganés (Madrid),
con tres pesetas diarias de jornal (pri-
mera categoría),

1.139. Tres peones camineros a
1.460 pesetas anuales (primera catego-
ría). No exceder de cuarenta años de
edad.

1.151. Tres Lavacoches del servi-
cio de limpiezas, a 6,50 pesetas dia-
rias (primera categoría). No exceder
de cuarenta y oinco años de edad.

260. Dos plazas de Mozo de carga
de Correos en la Administración del
Correo Central, a 1.500 pesetas. No
exceder de cuarenta años de edad, pu-
diendo ser trasladado por laDirecoión
general donde las necesidades del ser-
vicio lo exijan en cualquier momento.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA-
CIONAL—DIRECCIÓN GENERAL 1.140. Cinco Auxiliares de porte-

ría, a 1.500 pesetas anuales (segunda
categoría). No exceder de treinta años
de edad y acreditar por certificado le-
gal poseerla talla de 1.650 metros.

1.152. Oficial de forja del taller de
carretería del servicio de limpiezas,
con 8,25 pesetas diarias (primera cate-
goría). No exceder de cuarenta y cin-
co años de edad y acreditar por certi -
ficado legal poseer el oficio y haber
trabajado en talleres.

DE AGRICULTURA
518. Capataz de cultivos de la Es-

tación de Horticultura y Escuela de
Jardinería de Aranjuez, con 2.500 pe-
setas anuales (segunda categoría).
Acreditar por certificado legal poseer
conocimientos de Horticultura y Jar-

261. Cartero de
250 pesetas.

Galapagar, con

Ayuntamiento de Madrid
262. ídem de Castillejo, con 1.500

pesetas. 1.141. Ocho Guardias de Policía
urbana de circulación de Infantería,
a 8,25 pesetas diarias (segunda cate-
goría). No exceder de treinta y cinco
años de edad y acreditar por certifi-
cado legal poseer la talla de 1,700 me-
tros.

1.153. Dos Peones de parques y
jardines, a 6,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). No exceder de cua-
renta y un años de edad.

263. ídem de San Martín de la Ve-
ga, con 375 pesetas.

"64. ídem de Bustarviejo, eon pe-
setas 312,50.

dinería

MINISTERIO DEL EJERCITO
1.154. Cinco Peones de parques y

jardines del interior, a 6,50 pesetas
diarias (primera categoría). No exce-
der de cuarenta y cinco años.

265. Peatón de Buitrago a Nava
rredonda, con 656,25 pesetas.

266. ídem del Campamento de Ca-
rabanchel a la estación, con 937,50
pesetas.

Sección de Ingenieros

520. Auxiliar de Oficinas de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros,
con 2.500 pesetas anuales de entrada
y los aumentos por años de servicio
que fija el Real decreto de 12 de Junio

1.142. Tres Guardias de Policía
urbana de caballería, a 8,75 pesetas
diarias (segunda categoría). No exce-
der de treinta y cinco años de edad y

1155. Cuatro Peones de parques y
jardines del Ensanche, a 6,50 pesetas
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podrán solicitar otro hasta transcu-
rrido el plazo de dos años desde la,
fecha de la concesión, salvo los des-
tinos de oposición, a cuyas convocato-
rias podrán concurrir sin limitación
de tiempo.

diarias (primera categoría). No exce-
der de cuarenta y cinoo años de edad.

días en semana estará a las órdenes
de la Alcaldía.

tren, lo harán una sola vez para ser
calificadas por la Junta, y lo solicita-
rán con arreglo al mismo formulario,

directamente al Jefe de su Cuerpo, si
éste reside en la localidad del intere-
sado; en caso contrario, por conducto
del Gobierno militar o Comandancia
de Marina, y si no los hubiere, por
conducto del Alcalde de la localidad.
Acompañarán a la solicitud una copia
del documento militar que tengan en
su poder, debidamente visado por el
Comisario de Guerra o Marina, o en
su defecto, por el Alcalde del pueblo
de su residencia.

1.156. Segador de parques y jar
diñes, oon 6,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). No exceder de cua
renta y oinco años de edad y acreditar
por certificado legal poseer el oficio.

Ayuntamiento de Valdemoro
1.172. Sereno, con pesetas anuales

845 (primera categoría).
3.a Los que estén desempeñando

destino, al solicitar otro nuevo con
arreglo al párrafo anterior, en la pa-
peleta de solicitud certificará el Jefe
de la dependencia que, en efecto, lo
desempeña en el día de la fecha, y el
concepto que le merece la actuación
del funcionario.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR

1.157. Dos Guardas de parques y
jardines, a 6,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad y depositar
100 pesetas de fianza para eluniforme.

DESTINO

Edad.
—

1.° Ser mayor de veinticua-
tro años.

2.° Los de activo, no exoeder de
treinta y cinco.

1.158. Montador de ascensores del
servicio de alumbrado eléctrico y me-
cánico, con 7,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). Acreditar por certi-
ficado legal poseer conocimientos
práotioos de instalaciones eléctricas de
alumbrado en general, yen particular
de instalación de ascensores eléotricos
por casa o taller de dicho servicio.

3.° Los de las restantes situacio-
nes, no exceder de cuarenta y seis
años, y los retirados, no exceder de
cincuenta y dos.

4." Los que hubieren obtenido un
destino, cuando soliciten otro acom-
pañarán copia autorizada por el Co-
misario de Guerra o Alcalde en su de-
fecto, del estado de servicios que obra
en su poder, para la formalización del
expediente personal en el nuevo des-
tino que se le adjudique.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DES-

TINO
Se entiende que estos límites de

edad es para los destinos que no ten-
gan otra señalada al publicar el con-
curso y se considerarán cumplidas en
la fecha de la publicación de las va-
cantes en la Gaceta.

Certificados: De suficiencia.
—

Los
que aspiren a destinos de segunda y
tercera categoría y no sean Cabos o
Sargentos, niconste en sus filiaciones
hayan sido declarados aptos para es-
tos empleos, solicitarán del Gobierno
militar o Autoridad de Marina, según
su procedencia, examen de suficiencia,
a fin de que se les expida el corres-
pondiente certificado, en el que se
consignarán los conocimientos que
procedan.

1.169. Operario electricista del ser-
vicio de alumbrado eléctrico y mecá-
nico, con 6,60 pesetas diarias (prime-
ra categoría). Tendrá la obligación de
encender, apagar y reparar averías en
el alumbrado público de las afueras.

5.a Los que soliciten destino de la
Junta y hubieran cesado en otro con-
cedido con anterioridad, deberán
acompañar a la papeleta de petición
un documento autorizado por el Jefe
de la misma dependencia en que pres-
tará sus servicios en el que conste la
fecha del cese, los motivos a que obe
deeió y la conducta observada por el
interesado en el desempeño del cargo.

Servicios.
—

Haber cumplido la pri-
mera situación de servicio activo y
permaneoido en filas, como mínimo,
cinco meses, a excepción de los inuti-
lizados en campaña o en actos del ser
vicio a los cuales no se les exige
tiempo mínimo.

1.160. Conductor automóviles de
incendios, con 9,50 pesetas diarias
(primera categoría). Acreditar por cer
tincado legal poseer la talla de 1,650
metros y poseer el carnet de conduc-
tor con dos años de antigüedad^. Cer-
tificado de haber trabajado en taller y
no estar comprendido en el cuadro de
exenciones del Cuerpo de Bomberos.
No exceder de veintiséis años de edad.

De aptitud física.
—

Los inutilizados
acompañarán a su petición certificado
de aptitud física para el desempeño
del destino, cuyo certificado será ex
pedido por el Tribunal módico militar
designados por los Gobernadores mi-
litares opor los Comandantes de las
plazas de Marina.

Los que se encuentren en activo
servicio, haber cumplido el segundo
oompromiso o tres meses antes de
cumplirlo.

6.a Los que no hubieren tomado
posesión de un destino y soliciten
otro nuevo harán constar en la pape-
leta esta circunstancia, en la inteli-
gencia de que la omisión de este re-
quisito o la falta de veracidad en sus
manifestaciones motivará la elimina-
ción del interesado del concurso de
que se trate y la imposioión de la san-
ción que la Junta acuerde, según la
gravedad del caso.

Exceptuados.
—

No podrán solicitar
destino:

1.161. Dos Vigilantes de arbitrios,
a siete pesetas diarias (primera cate-
goría). No exceder de cincuenta años
de edad.

1.° Los que no acrediten saber leer
y escribir (si no constan en sus filia-
ciones estas circunstancias).

De talla. —Para los destinos que se
exija una determinada talla, el cer-
tificado referente a ésta será expe-
dido por la Autoridad militar, o por
el Alcalde, en su defecto.

2.° Los expulsados del Ejército o
Armada.1.162. Dos Peones de parques y

jardines, a 6,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). No exoeder de cua-
renta años de edad.

3* Los que hayan sufrido más de
dos meses de arresto militar por una
sola falta y tengan la nota sin inva-
lidar.

De otros certificados.
—

En aquellos
destinos para los cuales se exijan cier-
tos conocimientos de arteu oficio, etc.,
los interesados se proveerán de un
certificado expedido por Centro o Es-
tablecimiento oficial adecuado o por
un técnico matriculado en la materia
objeto de certificado, o en su defecto
por persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual se realicen tra-
bajos del oficio o arte de que se trate.
Cuando los certificados no sean expe-
didos por Centro o Establecimiento
oficial, serán visados por el Alcalde o
Teniente de Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra-
dos.

7.a Las Autoridades encargadas
de cursar la documentación lo harán
con la menor demora posible, a fin de
evitar los naturales trastornos, procu-
rando que las instancias y documentos
estén debidamente reintegrados y de-
jando sin curso las que carezcan de
los requisitos anteriormente seña-

1.163. Ayudante de pintor, con pe
setas diarias 6,50. No excedes de cua
renta años de edad y acreditar por
certificado legal el oficio y casas don-
de haya trabajado.

4." Los que en su hoja de antece-
dentes penales conste que han sido
condenados a penas aflictivas o co-
rreccionales, salvo en el caso de que
hayan sido rehabilitados por precep-
to legal.

1.164. Guarda de alcantarilla y
aguas potables, oon 6,50 pesetas dia-
rias (primera categoría). No exceder
de cuarenta años de edad.

lados.
8.a Los individuos procedentes del

Tercio, al solicitar destino público,
deberán remitir documento que justi-
fique la situación militar en que se
encuentren con respecto a su edad, y
si fuesen extranjeros, deberánconstar,
además, que se hallan nacionalizados
en España, acompañando el corres-
pondiente certificado de su inscrip-
ción en el respectivo Registro civil.

5.° Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los des-
tinos que se les haya adjudicado por
la Junta, o que después de posesio-
nados hayan renunciado por segunda
vez si no estuvieren rehabilitados.

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo

1.165. Tres Serenos, a tres pese-
tas diarias (primera categoría).

1.166. Un vigilantes de arbitrios,
con ocho pesetas diarias (primera ca-
tegoría). Prestará una fianza de 1.400
pesetas, con arreglo a las prescripcio-
nes del artículo 30 del Reglamento.

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y CLA Todos estes certificados deberán so-
licitarlos los interesados con la debida
anticipación, para que sean acompa-
dos a las papeletas de petición de
destino.

S1FICACIÓN DE SERVICIOS

9.a Con el fin de evitar extravíos,.
se hace presente a las Autoridades y
concursantes la conveniencia de no
remitir documentos originales, sino
copias debidamente autorizadas, ex-
cepto en los certificados que se exi-
jan para el desempeño de destinos en
los que se pida este requisito.

Petición de destino.
—

Se hará en pa-
peleta, con arreglo al formulario nú-
mero 1, que se acompaña, cursándola,
los que se enouentren en activo servi-
cio, por conducto de los Jefes de los
Cuerpos respectivos, y los demás as-
pirantes por conducto de los Alcaldes
de la localidad donde residan, infor-
mando en uno y otro caso al respaldo
de la papeleta la buena o mala con-
ducta del interesado.

Ayuntamiento de Alcalá de Henares
ADVERTENCIAS GENERALES

1.167. Chófer mecánico, con 7,50
pesetas diarias de jornal (primera ca-
tegoría). Acreditar por certificado le-
gal poseer el oficio de mecánico y
carnet de conductor.

1.a Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que

estén mal documentadas.
6) Las que tengan entrada en la

Secretaría de la Junta con posterio-
ridad al 31 del próximo mes de Oc-
tubre.

10. Se advierte a los propuestos
que, según determina la quinta dispo-
sición del Reglamento de 6 de Febre-
ro de 1928 {Gaceta del 9), sobre pro-
visión de destinos públicos, una vez
tomen posesión de sus destinos, cuan-
do quede firme la propuesta, depen-
derán única y exclusivamente del
centro o dependencia donde presten
sus servicios, teniendo los mismos de-
rechos y deberes que los demás fun-
cionarios de su clase, rigiéndose por
los mismos Reglamentos orgánicos
que tengan aprobados las Corporacio
nes o haya dictado la Superioridad
para su régimen.

1.168. Auxiliarcementerio, conpe-
setas 4,60 diarias de jornal (primera
categoría). No exceder de cuarenta y
cinco años de edad.

NUMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SO-
c) Las que en la fecha que indica

el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios y
documentos anexos prevenidos en ca-
da caso para la clasificación del peti-
cionario, según previene el artícu-
lo 64.

LICITAR
Ayuntamiento de El Vellón Podrán solicitar hasta veinte de los

que figuren en el anuncio de vacantes,
poniendo los números por elorden co-
rrelativo de preferencia que lo deseen.

1.169. Alguaoil, oon 462,50 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Navacerrada
Clasificación de servicios.— Para so-

licitar la clasificación de servicios, los
que se encuentren en activo servicio
lo harán por conducto del Jefe de su
Cuerpo, con arreglo al modelo núme-
ro 2, que se acompaña, y cada vez que
pidan destino.

1.170. Alguacil, con 600 pesetas
anuales (primera categoría).

d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimientos judicial no acom-
pañen a las papeletas de petición de
destino su certificado de antecedentes
penales expedido por el Registro de
Penados y Rebeldes.

Ayuntamiento de San Martín de Val
deiglesias

1.171. Sereno, con 3,50 pesetas
diarias (primera categoría). Prestará
servicio cinco horas de noche, v cuatro

11. Para todo cuanto no se detalla
en estas instrucciones se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el Reglamento
antes citado.

Los restantes, cualquiera que sea la
situación militar en que se encuen-

2.a Los individuos que obtengan
destino con arreglo al Reglamento no
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FORMULARIO NUMERO 1 Sección Administrativa de Primera impuesto la multa de 50 pesetas, por
infracción a las disposiciones vigentes
sobre establecimientos, se conceden
quince días de audiencia, a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que la in-
teresada pueda alegar y presentar
cuantas justificaciones oonsidere pro-
cedentes a su derecho.

(Póliza
correspondiente;)

Enseñanza de Madrid

CIRCULAR

CONCURSO DEL MES DE En cumplimiento de lo dispuesto
por Real orden de 18 de Octubre
de 1923 y demás disposiciones vigen-
tes, se hace saber a los señores Direc-
tores y Maestros de las Escuelas Na
cionales de niños, de la Capital y de la
provincia, tanto graduadas como uni-
tarias, la inexcusable obligación en
que se encuentran de remitir a esta
¡sección Administrativa, sita en la
calle del Duque de Nájera, número 2,
los oportunos oficios dando cuenta de
la fecha en que tenga lugar la apertu-
ra de la clase de adultos, con expre-
sión del número de alumnos matricu
lados y asistentes; bien entendido
que no figurarán en nómina de adul-
tos aquellos Maestros cuyos oficios no
se reciban en esta Sección antes del
día 10 del mes de Noviembre pró-
ximo.

DE 19...

Primer apellido I ,,,.»,, .... > Nombre Empleo militar...
Segundo apellido Madrid, 28 de Septiembre de 1929.

El Director general,
P.D.

El Subdirector,
Manuel Alvarez Caparros

Hijo de y de

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: Elque suscribe, con cédula
personal de clase, número , natural de , provincia de , y
domiciliado en ,provincia de desea obtener un destino de los anun-
ciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: ATUNTAüfUENTO GE MADRID

Numero (1)
(2)
(3)

Secretaria
La Comisión Municipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de cuatro
de Septiembre último, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar la
adquisición de una máquina de rayar,
con destino a los talleres de la Im-
prenta Municipal.

de de 19

Alpropio tiempo, se notifica a los
Maestros que no desempeñen estas
clases, a los que se encuentren agre-
gados a otras Escuelas que tengan
completo el número de aquéllas y a
los que en la fecha del comienzo de
las mismas tengan cerradas sus Es-
cuelas, que no percibirán gratificacio-
nes por enseñanza de adultos, y sólo
la disfrutarán los que estén autoriza-
dos por esta Sección al ocupar plaza
de plantilla o por prestar servicio en
local provisionalmente habilitado.

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretendan ypor orden
de preferencia.

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad
cuando así ocurra y siempre que figure en primer termino el número del des-

correspondienteM

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si
guien tes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuya plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

j^[cT nar la fecha en que se solicitó la documentación militar y
Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponde expedirla.

FORMULARIO NUMERO 2 (1)

(Póliza
correspondiente) Madrid, 8 de Octubre de 1929.

ElJefe de la Sección,
Rafael López Mora

Fulano de Tal y Tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de
provincia de y domiciciado en provincia de
hijo de y de a V.S. suplica se expida y remita
a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado -resumen
de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una
copia de (2)

A los señores Maestros de las Escue-
las Nacionales graduadas y unita-
rias de niños, de la Capital y pro-
vmcia. Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de

dirección general de Segur Nuil
de de 192..

Madrid, diez de Octubre de mil no-
vecientos veintinueve.Secretaria.

—
Establecimientos

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o pro-

puesta de retiro.

Por Real orden fecha 26 del actual,
del excelentísimo señor Ministro de la
Gebernación y en cumplimiento de lo
que determina el artículo 25 del Re
glamento de procedimientos adminis
trativos, de 22 de Abril de 1890, dio
tado para ejecuoión de la ley de 19 de
Octubre de 1889, y en virtud del ex
podiente que se incoa por recurso de
alzada interpuesto por D. Justo Casi
lias Sierra, contra providencia de mi
Autoridad, por la que se le ha im-
puesto la multa de 50 pesetas, por
infracción a las disposiciones vigen-
tes sobre establecimientos, se conce-
den quince días de audienca, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de este edieto£en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que el intere-
sado pueda alegar y presentar cuan-
tas justificaciones considere proce-
dente a su derecho.

ElSecretario,
Mariano Berdejo

(E.-682)

Madrid, 24 de Septiembre de 1929.— El General Presii
Rubricado.

dente, Josó Villalba.

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVOMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ORDEN CIVILDE BENEFICENCIA

Dirección general de Administración ANUNCJO
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D. Francisco Antonio Albor-
ea, en nombre de doña María del So-
corro García de Paredes y Arguelles,
Condesa viuda de Peñalver, se ha
interpuesto un recurso contencioso del
Estatuto sobre revocación de decreto
del señor Teniente de Alcalde del dis-
trito de Buenavista, de 13 de Diciem-
bre de 1927, denegando la reposición
del de 7 de Octubre anterior, en que
se ordenó a la recurrente procediese
a la instalación de ascensor en la casa
número 41 de la calle de Goya, de esta

En virtud del concurso anunciado
en la Gaceta de 9 de Julio de 1929,
han sido nombrados Interventores de
fondos municipales de las Corporacio-
nes que abajo se citan, los señores que
a continuación se expresan, advirtión
dose que la publicación que se hace de
estos nombramientos no los convali-
dará si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición reglamen
taria.

Habiendo sido nombrado por el ex-
celentísimo señor Gobernador de esta
provincia Fiscal instructor- del expe
diente de propuesta de ingreso en la
Orden Civilde Beneficencia mandado
instruir a D.Eugenio López Anguita
por los actos humanitarios que reali-
zó con motivo de un incendio ocurri-
do en la plaza del Puente de Segovia,
en esta Corte, el día 21 de Julio de
1927, y en el que, con exposición de
su vida, salvó la de una joven paralí-
tica, que se encontraba en una de las
habitaciones de la casa incendiada, se
abre un plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación de este anun-
cio, a fin de que, quienes deseen veri
fiearlo, puedan acudir a esta Oficina
(Gobierno Civilde Madrid, Sección de
Prensa), los días laborables, de once
a trece, a informar acerca de los he-
chos de que se trata.

Madrid, 28 de Septiembre de 1929
ElDirector general,Madrid, 28 de Septiembre de 1929.

ElDirector general, E. Vellando. P. D.
ElSubdiretor,

Manuel Alvarez Caparros
Relación que se cita

Don Fernando Bergillos Naval, Na-
valcarnero (Madrid).

Madrid, 19 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

P. H.

Corte

Don Vicente Serra Ferrer, Sitges
(Barcelona).

Por Real orden fecha 26 del actual,

del excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación y en cumplimiento de lo
que determina el artículo 25 del Re-
glamento de procedimientos adminis
trativos, de 22 de Abril de 1890, dic-
tado para ejecución de la ley de 19 de
Octubre de 1889, y en virtud del ex-
pediente que se incoa por recurso de
alzada interpuesto por doña Josefa
Fernández Joglar, contra providencia
de mi Autoridad, por la que se le ha

Don José Bares Tonda, Vélez Ru-
bio (Almería). Eduardo Aguilar

(Núm. 2.294)Don Ricardo Cusco Almirall, Villa-
franca de Panados (Barcelona).

Don Josó Bares Tonda, Moguer
(Huelva).

Madrid, 2 de Octubre de 1929. Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D.Ruperto Aicúa, en nombre

Don Simeón Ferriols Cuenca, Utiel
(Valencia).

ElFiscal instructor,

Luis Brun
Don Armando García Mendoza y

Lorenzo, Grado (Oviedo). (Núm. 2.336)
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yrepresentación de D. Agapito Pérez
Gallego, se ha interpuesto un recurso
contencioso sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Vallecas de 7
de Junio de 1929, confirmado en re-
curso de reposición por otro de 28 del
mismo mes, resolviendo el concurso
para la provisión en propiedad de dos
plazas de Veterinarios titulares de
aquel Municipio, y designando para
cubrirlas a D.Pedro Callejo Azpizúa
yD. Antonio Madrigal Gallego.

Una mesa de comedor cuadrada.
Un sofá de cuatro asientos.
Seis sillas torneadas.
Una butaca de mimbres.

del mismo tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos los licitadores, a los
que se hace saber que los bienes están
depositados en las casas en que habi-
ta la deudora" doña Gertrudis Garrido,
y número ocho de la calle Mayor
Alta, del Pueblo de Perales de Ta
juña.

blica subasta, por primera vez, los
bienes que obran depositados en la
calle del Pacífico, número 60, domici-
lio del deudor, y cuya reseña y justi-
precio se reseñan a continuación:Portal

Tres butacas de mimbre.
Una butaca mecedora.
Unpeso de hierro, con dos platillos.

Un armario de pino, imitación
caoba, con luna biselada, en 100 pe-
setas.

Madrid, nueve de Octubre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Recibimiento
Unreloj de pared, con caja de roble,

marca España, en 15 pesetas.
Un sofá de ouatro asientos, tor-

neado. Un aparador de dos cuerpos, made-
ra de pino, chapeado, con su corres-
pondiente piedra de mármol, en 40
pesetas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

P. H.
Eduardo Aguilar

(Núm. 2.295)

Una mesa redonda de madera, de
dos cuerpos. V.° B.°

El Juez de primera instanciaCocina Una cómoda, madera de pino, con
cuatro cajones, en 15 pesetas.Una mesa de madera con su cajón.

Un tajo.
Un banco de madera.

interino,
Josó María Barnuevo Una máquina de coser, marca Sin-

ger, número 1.426.675, en 75 pesetas.Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Martín Martínez Hernández, se ha in-
terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Madrid de 16 de Noviem-
bre de 1918, que denegó la licencia
solicitada para depósitos de maderas,
cerrado, sin venta, en la calle del Am-
paro, 94, cuyo acuerdo fué denegado
su reposición por otro de 15 de Junio
de 1929.

(A.—1.728)
Patio y gallinero

Veinticinco gallinas.
Una lámpara eon tres globos, en

cinco pesetas.EDICTO

Bodega En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
e interino de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte, en
los autos ejecutivos seguidos por la
Sociedad Anónima Española De Dion
Bouton, representada por el Procura
dor D. Casimiro Olivares, oon doña
Gertrudis Garrido Redondo y D.Ro-
mán López Garrido, sobre pago de pe-
setas, se ha acordado sacar, a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
los bienes muebles embargados a di-
chos ejecutados, o sea:

Un automóvil, marca Fiat, núme-
ro 2.624 de la matrícula de Bilbao,
señalado con el número 5.111.858, de
15 HP., de doble faetón, con capota
de lona, de siete plazas, pintado en
color encarnado, en 1.500 pesetas.

,Una gradilla de cuatro peldaños,
de madera.

Otra gradilla de nueve peldaños.
Siete bombonas de cuatro arrobas

Lagar
Total 1.760 pesetas

Dos prensas para uva.
Una pisadora Para que tenga lugar la citada su-

basta se ha señalado el día 22 de Oc-
tubre próximo y hora de las doce del
mismo, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la calle de laMagda-
lena número 22, piso principal izquier-
da, debiendo advertirse:

Dormitorio
Un armario ropero.
Una mesilla de noche.
Unlavabo.
Dos sillas torneadas.
Otra mesilla de noche.
Una percha.

Madrid, 30 de Septiembre de 1929
El Oficial de Sala,

Ledo. E. de Ignesón
(Núm. 2.346) Cuatro depósitos para aceite de cha-

pa de hierro y de capacidad aproxi-
mada entre todos ellos de veintiocho
mil litros, con sus tapas, grifos y acce-
sorios.

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberá depositarse, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad fijada; y

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador Parames, en nombre de doña
Rosario, doña Manuela y doña Car-
men Eguiluz y Alvarez, se ha inter
puesto un recurso coutencioso del Es-
tatuto, sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de Madrid de 24 de
Julio de 1929, que denegó la preten-
sión de las recurrentes, como actuales
usufructuarias de la finca, calle de
Hortaleza, número 2, expropiada por
el Municipio, sobre abono de obliga
ciones del empréstito y de liquidación
de deuda y obras públicas de la villa
de Madrid, declaradas prescritas y sus
intereses.

Sala
Un armario ropero, con luna.
Unlavabo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día treinta del actual,
a las doce de sü mañana, servirá de
tipo la cantidad de siete mil seiscien-
tas pesetas, en que han sido tasa-
dos dichos bienes por el perito nom
brado.

Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo.

Otro dormitorio
_ür_a_ cómoda, con cuatro cajones
Una mesa, con tabl< mármol!
Dos sillas torneadas y dos asientos

de rejilla.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno de su se-
ñoría, en Madrid, a 27 de Septiembre
de 1929.

Los bienes antes descritos se hallan
en la casa pue habita doña Gertrudis
Garrido en el pueblo de Perales de
Tajuña, correspondiente alpartido ju-
dicial de Chinchón.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo; y

El Secretario,
Gregorio Esteban

Los que se describen a continua-
ción lo están en la calle Mayor Alta,
número ocho, del mismo pueblo de
Perales de Tajuña.

El Juez municipal
Mariano Gil de Balenehana

V.° B.°

Para tomar parte en el remate los
licitadores que lo intenten deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del
aludido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, haciéndose saber a
los que deseen tomar parte en el re-
mate que los bienes muebles que se
subastan se hallan situados o coloca-
dos en la casa calle Mayor Alta, nú-
mero ocho moderno y diez antiguo,
del pueblo de Perales de Tajuña, co-
rrespondiente al partido judicial de
Chinchón.

(C—344)

Bodega REAL SITIO DEL PARDO
Madrid, 27 de Septiembre de 1929

El Oficial de Sala,

Una mesa de madera, camilla.
Una prensa para vino.
Una pisadora con dos volantes

D.Manuel Colmenarejo García, Juez
municipal del Real Sitio del Pardo,

P. H.
Eduardo Aguilar

(Núm. 2.304)

Por el presente cito, llamo-y empla-
zo a Enrique López Fernández y Bau-
tista Pérez, cuyo domicilio se ignora,
para que, en el plazo de cinco días,
contados desde el siguiente al que
esta requisitoria se inserte en elBole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezcan, a las diez horas, ante este
Juzgado, para llevar a efecto la ejecu-
ción de la sentencia dictada en expe-
diente de juicio de faltas por infrac-
ción de la ley de Caza; apercibién-
doles que, de no comparecer, serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Siete depósitos de chapa de hierro,
para aceite, de siete mil litros cada
uno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Despacho

Una mesa de escritorio
Tres sillas y un sillón.
Cuatro cuadros.\u25a0•izgados de primera instancia

Madrid, siete de Ootubre de milno
vecientos veintinueve.

Comedor
CHAMBERÍ Dos aparadores o chineros.

Una mesa de comedor.
Ocho sillas de caoba.
Un perchero.
Cuatro cuadros.
Una lámpara de cristal con tres

bombillas y una en el centro.

El Secretario,
Antonio SánchezEDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
e interino de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte, en
los autos de juioio ejecutivo seguidos
por la Sociedad Anónima Española
De Dion Bouton, representada por el
Procurador D. Casimiro Olivares, con
doña Gertrudis Garrido Redondo y
D.Román López Garrido, sobre pago
de pesetas, se ha acordado sacar a la
venta, por primera vez, en pública
subasta, los bienes muebles embarga-
dos a dichos deudores, que son:

V." B.°
ElJuez de primera instancia

interino, Real Sitio del Pardo, 11 de Sep-
tiembre de 1929.Josó María Barnuevo

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la oalle del General Casta-
ños, número uno, el día treinta del
actual, a las dooe de su mañana.

(A.—1.729) ElSecretario,
Donato Puertas

Juzgados municipales Manuel Colmenarejo
(Núm. 2.113) (B.—1.3S4)

Servirá de tipo la cantidad de dieci-
ocho milochenta y seis pesetas cin-
cuenta céntimos en que han sido tasa-
dos los muebles reseñados por perito
competente .

HOSPITAL
En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor D. Ma-

riano Gil de Balenchana, Juez muni-cipal propietario del distrito del Hos-pital, en el expediente de juicioverbal
de faltas seguidas en este Juzgadobajo el número 314 de orden del co-
rriente año, contra José Benito delRey, por daños, hoy en período de
ejecución de sentencia, se sacan a pú-

ORIA Y GALINDEZ
JOVEKÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OABRERA SAN JERÓNIMO 1.
MADRIDComedor No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
fijado; y

Un aparador de dos cuerpos, el su-
perior con puerta de cristales.

Una mesa de despaoho, con cuatro
cajones y dos trampillas.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 76

Para tomar parte en el remate ha-
brá de consignarse el diez por ciento

Teléfono í3.202


